
 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA 

(Áreas y Horarios por CC.AA.) 

 La Educación Primaria es el tramo inicial de la Educación Básica 

considerada obligatoria y gratuita en nuestro Sistema Educativo. 

 Comprende, desde los 6 a los 12 años y se estructura en tres ciclos de 

dos cursos académicos cada uno. 

 Incorporación.- Los alumnos se incorporan al primer curso de E. 

Primaria en el año natural en que cumplen 6 años. Los alumnos con 

sobredotación intelectual 5 años (art. 13 RD 696/95 de E. Especial) 

 Los fines de esta etapa son: Proporcionar a todos los niños/as una 

educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, 

adquirir las habilidades culturales básicas relativas a la expresión y 

comprensión oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como desarrollar 

habilidades sociales, hábito de trabajo y estudio, el sentido artístico, la 

creatividad y la afectividad. 

 La evaluación es continua y global. La decisión de que un alumno 

permanezca un año más en el mismo ciclo sólo podrá adoptarse una vez a 

lo largo de la Educación Primaria. Esta decisión es adoptada por el profesor 

tutor previa audiencia de los padres o tutores del alumno. La escolarización en 

este nivel podrá reducirse un año para los alumnos sobredotados, quedando 

excluidos los alumnos que hayan anticipado el inicio de su escolarización un 

año (art. 1 de la O. 30.12.92)- 

 Los documentos del proceso de evaluación son: 

- El expediente académico 

- Las áreas de evaluación 

- El informe personal por traslado 

- El historial académico de Primaria 

En el expediente académico, figurarán: 

- Datos de identificación del centro 

- Datos personales del alumno 

- Número y fecha de matrícula 

- Resultados de la evaluación 

- Decisiones de promoción y titulación 

- Medidas de adaptación y diversificación curricular 

- Acreditación 

- Medidas de flexibilización (reducción o anticipación) 



Las actas de evaluación se extienden al término de los diferentes 

ciclos. Las calificaciones de expresan en los términos siguientes: Insuficiente 

(IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB). 

La evaluación de diagnóstico de las competencias básicas, serán 

realizadas por todos los centros al finalizar 2º de Primaria. Tendrá carácter 

formativo y orientador para los centros e in formativo para las familias. 

El currículo es el conjunto de objetivos, competencias básicas, 

contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta etapa. Los 

centros docentes desarrollarán y completarán el currículo establecido por las 

administraciones educativas, concreción que formará parte del proyecto 

educativo. Será el Claustro el que fije y apruebe la concreción del currículo al 

proyecto educativo. En los centros privados concertados, el proyecto 

educativo deberá hacerse público, será dispuesto por el titular e incorporará el 

carácter propio del centro. 

 

 

ÁREAS y HORARIO 
(RD 1513/2006, de 7 de diciembre; BOE, 8) 

Las actividades escolares se desarrollarán a lo largo de 25 horas semanales que 
incluirán las horas de recreo. El horario tiene carácter orientativo. 
Lengua propia de la comunidad autónoma: 10 % 

ÁREAS 
CICLOS 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

175 175 400 

Educación artística 105 105 105 

Educación física 105 105 105 

Lengua Castellana y Literatura 315 280 280 

Matemáticas 175 210 175 

Lenguas extranjeras 105 140 140 

Educación para la ciudadanía o alternativa --- --- 50 

Religión 105 105 105 

Total 1.085 1.120 1.100 

 

MEC 
(Orden ECI/2211/2007, de 12 de julio; BOE, 20) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 4 

Educación Artística 3 2,5 2 

Educación Física 3 2,5 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa --- --- 2/- 

Lengua Castellana y Literatura 5 4 4/5 

Idioma extranjero 2 3 3 

Matemáticas 4 5 4/5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 



 

BALEARES 
(Orden de 27 de abril de 2009; BOIB, 12 de mayo) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

3 3,5 2/3,5 

Educación Artística 2,5 2,5 2 

Educación Física 2,5 2 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa --- --- 1,5/-- 

Lengua Castellana y Literatura 4 3,5 3,5 

Lengua y Literatura catalana 4 3,5 3,5 

Idioma extranjero 1,5 2 3 

Matemáticas 3,5 4 3,5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 

ANDALUCÍA 
(Orden de 10 de agosto de 2007; BOJA, 30) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

5 5 4 

Educación Artística 3 3 3 

Educación Física 3 3 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa --- --- 1,5 

Lengua Castellana y Literatura 9 8 8 

Idioma extranjero 3 4 4 

Matemáticas 5 6 5 

Religión 3 3 3 

Total 31 32 31,5 

Los centros completarán este horario hasta 50 horas lectivas semanales por ciclo, 25 
horas para cada curso 

 

 

CANARIAS 
(Decreto 126/2007, de 24 de mayo; BOC, 6 de junio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

5 5 4-3 

Educación Artística 4 3 4-3 

Educación Física 3 3 3 

Educación para la ciudadanía o alternativa - - 2 

Lengua Castellana y Literatura 6 6 6 

Actividades comprensión lectora 1 1 0 

1ª Lengua extranjera-inglés 3 4 4 

2ª Lengua extranjera-Ref, 0 0 2 

Matemáticas 6 6 5 

Religión/Atención educativa 2 2 2 

Total/Total sesiones 30 30 30 

Sesiones semanales de 45 minutos. Se añadirán 30 minutos diarios de recreo. 



 

GALICIA 
(Decreto 130/2007, de 28 de junio; DOG, 9 de julio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

5-4 5-4 5-4 

Educación Artística 2 2 2 

Educación Física 2 2 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa - - 2-0 

Lengua Castellana y Literatura 4 4 4-3 

Lengua y Literatura Gallega 4 4 4-3 

Lengua extranjera 2 3 3 

Matemáticas 5 4 4 

Religión 1-2 1-2 1-2 

Total 25 25 25 

 

 

NAVARRA 
(Orden Foral 51/2007, de 23 de mayo; BON, 15 de junio) 

ÁREAS 
(Ciclos 1º y 2º) 

Modelos 

G G/A D D/A 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 4 4 

Educación Artística 2 2 2 2 

Educación Física 2 2 2 2 

Lengua Castellana y Literatura 6 4 4 4 

Lectura 1 1 1 1 

Lengua extranjera 3 3 3 3 

Refuerzo lengua extranjera 2 2 2 2 

Matemáticas 6 4 4 4 

Nuevas tecnología a la Lengua castellana y 
a las Matemáticas 

-- 2+2/4 4 4 

Religión 2 2 2 2 

En Educación Artística uno de los periodos se dedicará a Música. 

 

NAVARRA 
(Orden Foral 51/2007, de 23 de mayo; BON, 15 de junio) 

ÁREAS 
(Ciclo 3º) 

Modelos 

G G/A D D/A 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 4 4 

Educación Artística 2 2 2 2 

Educación Física 2 2 2 2 

Lengua Castellana y Literatura 5-6 4 4 4 

Lectura 1 1 1 1 

Lengua extranjera 3 3 3 3 

Refuerzo lengua extranjera 2 2 2 2 

Matemáticas 5-6 4 4 4 

Nuevas tecnología a la Lengua castellana y 
a las Matemáticas 

-- 2+2/4 4 4 

Religión 2 2 2 2 

En Educación Artística uno de los periodos se dedicará a Música. 

 



 

COMUNIDAD VALENCIANA 
(Orden de 28 de agosto de 2007; DOGV, 7 de septiembre) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

3 3 3-4 

Educación Artística 3 3 2 

Educación Física 3 2 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 1,5-0 

Lengua Castellana y Literatura 4 4 3,5-4 

Lengua y Literatura valenciana 4 4 3,5-4 

Lengua extranjera 1,5 2,5 3 

Matemáticas 5 4 5-4,5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Total 25 25 25 

 

 

PAÍS VASCO 
(Decreto 175/2007, de 16 de octubre; BOPV, 13 de noviembre) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

3 3 3 

Educación Artística 2 1,5 1,5 

Educación Física 2 1,5 1,5 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 0-1 

Lengua Castellana y Literatura 4 4 4-3,5 

Lengua y Literatura vasca 4 4 4-3,5 

Lengua extranjera 2 3 2,5 

Matemáticas 3 3 3.5 

Religión/Estudio 1,5 1,5 1,5 

Tutoría 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 

 

EXTREMADURA 
(Orden de 24 de mayo de 2007; DOE, 5 de junio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

5 4 4-3 

Educación Artística 2,5 3 3-2 

Educación Física 2 3 3 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- --2 

Lengua Castellana y Literatura 5 4 4 

Idioma extranjero 2 3 3 

Matemáticas 4,5 4 4 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 



 

ASTURIAS 
(Decreto 56/2007, de 24 de mayo; BOPA, 16 de junio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

6 6 6 

Educación Artística 4 4 3,5 

Educación Física 4 3 3 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 0-1,5 

Lengua Castellana y Literatura 11 11 9,5 

Lengua Asturiana 3 3 3 

Idioma extranjero 5 6 6 

Matemáticas 9 8 8,5 

Religión 3 3 3 

Recreo 5 5 5 

Total 50 50 50 

 

ARAGÓN 
(Orden de 9 de mayo de 2007; BOA, 1 de junio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

5 4 4 

Educación Artística 3 3 3 

Educación Física 3 3 3 

Educación para la ciudadanía o alternativa 0 0 0-1,5 

Lengua Castellana y Literatura 9 8 8 

Lengua extranjera 3 4 4 

2ª Lengua extranjera -- -- 3 

Matemáticas 5 6 5 

Religión 3 3 3 

Recreo 5 5 5 

Total 36 37 36,5 

Los centros que imparten 2ªlengua extranjera le dedican 3 horas en el tercer ciclo. 
Los centros que opten por este sistema de distribución eleborarán una propuesta 
hasta completar 50 horas semanales por ciclo, repartidas en 25 horas por cada uno d 
los cursos. 

 

CANTABRIA 
(Orden EDU/41/2007, de 13 de junio; BOC, 26) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 3-4 

Educación Artística 2,5 2,5 2,5 

Educación Física 2,5 2,5 2,5 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 0-2 

Lengua Castellana y Literatura 4,5 4 4,5 

Lectura 1 1 -- 

Idioma extranjero 2,5 3 3-3,5 

Matemáticas 4 4 4 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 



 

CASTILLA Y LEÓN 
(Orden EDU/1045/2007,de 12 de junio; BOCYL, 13) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 3-4 

Educación Artística 2 2 2 

Educación Física 3-2 3-2 2,5-2 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 1,5-0 

Lengua Castellana y Literatura 6 5 5 

Lengua extranjera 2 3 3 

Matemáticas 4-5 4-5 4-5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

En Educación Artística, se asignará una hora semanal por curso para la enseñanza 
de la Música. 

 

CASTILLA LA MANCHA 
(Orden de 12 de junio de 2007; DOCM, 20) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

3 3 3 

Educación Artística 2 2 2 

Educación Física 2 2 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 2-0 

Lengua Castellana y Literatura 5 5 4-5 

Lengua extranjera 3 3 3 

Lectura 1 1 1 

Matemáticas 4 5 4-5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 

LA RIOJA 
(Orden 24/2007, de 19 de junio; BOR, 23) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4,5 4 3-4 

Educación Artística 2,5 3 2,5-3 

Educación Física 2 2,5 2,5 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 1,5-0 

Lengua Castellana y Literatura 5,5 4,5 4,5 

Lengua extranjera 2,5 3 3 

Matemáticas 4 4 4 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

En el caso de centros autorizados para impartir 2ª Lengua Extranjera en 5º y 6º, se 
deducirá una hora de Lengua Castellana y otra de primera Lengua extranjera. 

 



MURCIA 
(Orden de 13 de septiembre de 2007; BORM, 26) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 4 

Educación Artística 2 2 1,5-2 

Educación Física 3 2 2 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 1,5-0 

Lengua Castellana y Literatura 6 5 4 

Lengua extranjera 2 3 3 

2ª Lengua extranjera -- -- 2 

Matemáticas 4 5 4-5 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 

 

MADRID 
(Orden 3319-01/2007 de 18 de junio; BOCM, 20 de julio) 

ÁREAS 
Ciclos 

1º 2º 3º 

Conocimiento del medio natural, social y 
cultural 

4 4 4 

Educación Artística 3 2,5 1-2,5 

Educación Física 3 3 2,5 

Educación para la ciudadanía o alternativa -- -- 1,5-0 

Lengua Castellana y Literatura 5 5 5 

Lengua extranjera 2 2,5 3 

Matemáticas 4 4 4 

Religión 1,5 1,5 1,5 

Recreo 2,5 2,5 2,5 

Total 25 25 25 

 

 


